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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

 
 

I.5. VICERRECTORES  
 

I.5.1. Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional 
 
Resolución de 28 de noviembre de 2017, por la que se cesan a directores y secretarios 
académicos de las secciones departamentales, debido a la supresión aprobada por 
acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de noviembre de 2017 y con efectos del día de la 
fecha. 
 
Sección Departamental de Biblioteconomía y Documentación 
Facultad de Ciencias de la Información 
Directora: D.ª Julia Rodríguez Cela 
Secretaria: D.ª Elena de la Cuadra Colmenares 
 
Sección Departamental de Derecho Civil 
Facultad de Trabajo Social 
Director: D. Manuel Serrano Ruiz-Calderón 
 
Sección Departamental de Derecho Constitucional 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
Director: D. Francisco Javier García Fernández 
 
Sección Departamental de Derecho del Trabajo y Seguridad Social 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología 
Directora: D.ª Beatriz Quintanilla Navarro 
Secretario: D. Alberto Valdés Alonso 
 
Sección Departamental de Estadística e Investigación Operativa I 
Facultad de Medicina 
Directora: D.ª María del Pilar Zuluaga Arias 
 
Sección Departamental de Química Orgánica I 
Facultad de Óptica y Optometría 
Directora: D.ª Antonia Rodríguez Agarrabeitia 
 
Sección Departamental de Sistemas Informáticos y Computación-Lenguajes y Sistemas 
Informáticos y Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
Facultad de Ciencias Matemáticas 
Directora: D.ª Yolanda Ortega Mallén 
 
Sección Departamental de Sistemas Informáticos y Computación-Lenguajes y Sistemas 
Informáticos y Ciencias de la Computación e Inteligencia Artificial 
Facultad de Estudios Estadísticos 
Directora: D.ª María Isabel Riomoros Callejo 
 
Madrid, 28 de noviembre de 2017.- EL RECTOR, P.D., EL VICERRECTOR DE 
PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL (Decreto Rectoral 16/2015, 15 de junio; 
BOCM de 31 de julio de 2015), Juan Antonio Tejada Cazorla. 


